
Para equipos y profesionales del 

ámbito de intervención  

psicosocial, sanitaria y educativa. 

 

Coordinación 
 
Susana Álvarez-Buylla 
Diplomada en Orientación, Supervisión y 
Coaching, por la Asociación Ginko, en    
colaboración con el Institut Fúr Beratung 
und Supervision de Aquisgran (R.F.A.),   
reconocida por la Organización Europea 
A.N.S.E., con sede en Viena.                  
Psicoterapeuta reconocida por la F.E.A.P. 
(Federación Española de Asociaciones de 
Psicoterapeutas). Trabajadora Social.    
Experta en Violencia de Género.            
Amplia experiencia en supervisión a     
equipos y a profesionales. 
 
 
 

 
 

Las sesiones de supervisión se pueden 
realizar en la Sede de INTRESS: 
 

C/ General Oraa, 26- 3º Dcha. 
28006 Madrid 

Teléfono: 91.562.10.50 
Email: supervision@intress.org  

 
 
Y también en los centros donde se         
encuentren los equipos y los profesionales. 
 
Precio: 
 
Varía en función del número de sesiones y 
del número de personas inscritas.  
 

SERVICIO DE SUPERVISIÓN 

mailto:supervision@intress.org�


Objetivo  
 
En el ámbito de la intervención             
psicosocial y sanitaria, la supervisión esta 
especialmente indicada por el riesgo de 
contagio emocional que corren los/as 
profesionales.  
 
Éste puede dar lugar a experiencias de  
frustración, confusión e impotencia; 
síndrome de burn-out, bajas laborales e 
incluso al abandono del puesto laboral.  
 
El objetivo prioritario de la supervisión es 
identificar y abordar los efectos que    
produce sobre las personas el trabajo en 
equipos o dispositivos cuya tarea       
consiste en atender el sufrimiento y la  
enfermedad ajenos. 
 
También cobran importancia las          
consecuencias que la complejidad de  
esta tarea tiene sobre el funcionamiento y 
la dinámica relacional del equipo como 
grupo.  
 
Se trata de aprender sobre procesos   
grupales y de organizaciones a partir de 
la propia experiencia y de su                
participación en ella. 
 
Se pretende que los eventos sean        
educativos o aprendizajes y no terapéuti-
cos, aunque el cambio personal puede        
producirse como “efecto secundario”. 

Modalidades de supervisión 
 
El servicio de Supervisión se ofrece en 
dos modalidades distintas: 
 
 
Modo Grupal 
Consiste en crear un espacio de análisis 
teórico-práctico para identificar y definir la  
tarea primaria del equipo interdisciplinar.   
 
De este modo se abordan los factores 
que obstaculizan el cumplimiento de la 
tarea en el seno específico de cada     
grupo; que pueden ser derivados del    
reparto de responsabilidades,                   
la heterogeneidad de criterios de          
intervención, la definición de los roles, la 
dinámica relacional y la capacitación de 
sus miembros. 
 
 
Modo Individual 
Se centra en el análisis y la reflexión de 
casos aportados por el/la profesional 
prestando especial atención a cómo la 
intervención es moldeada por elementos 
subyacentes (inconscientes/irracionales/
desconocidos?)  
 
Estos condicionantes derivan de la       
relación particular que se establece entre          
paciente/usuario/-a y el/la profesional en 
el contexto en el que tiene lugar           
esa interacción.  

Dirigido a 
 
Equipos interdisciplinares que trabajan 
en recursos de atención ambulatoria y/o 
residencial en el ámbito de la intervención 
psicosocial, sanitaria y educativa. 
 
Profesionales de estos dispositivos      
residenciales y ambulatorios que precisen 
un análisis de casos concretos y el     
abordaje de las dificultades personales 
derivadas del desempeño de su tarea. 
 
 
 
Periodicidad 
La periodicidad será mensual o quincenal 
en función de las necesidades de cada 
equipo o profesional en cada momento/
fase del proceso de supervisión y, en el 
caso de la supervisión individual, de la 
evolución del caso a supervisar.  
 
.  


